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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  21 de marzo de 2024 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 090 de 2024. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00200 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Julio César Bedoya. 

Identificación CC. 98.640.819 

Dirección de notificación Calle 51 No. 51 – 31, Medellín. 

Correo electrónico  Juliobedoya819@gmail.com 

Datos apoderado 

Nombres y apellidos Ana María Rodríguez Soto. 

Identificación CC. 1.020.392.874 y TP. 181.208 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 No 51-31, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 301 717 99 94 

Correo electrónico  any1511@hotmail.com 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Distribuidora De Drogas La Rebaja S.A. 

Identificación Nit. 800001020-4 

Correo electrónico drogaslarebajadne@gmail.com 

Datos apoderado de la demanda 

Nombres y apellidos Carlos Alberto Rugeles Gracia. 

Identificación CC. 79.159.378 y TP. 62.624 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 310 858 28 13 

Correo electrónico  presidente@rgabogados.com.co31 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Cooperativa Multiactiva de Servicios Solidarios 

“Copservir LTDA” 

Correo electrónico copservir@copservir.com 

Datos apoderado de la demanda 

Nombres y apellidos Nelly Samaris Rincón. 

Identificación CC. 63.315.480 y TP. 56.615 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 314 470 41 16 

Correo electrónico  Nelly.rincon@copservir.co 

 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 22 de agosto de 2022. 

➢ Notificación. 7 de septiembre de 2022. 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse en el proceso por la parte demandante: el nexo causal existente entre 

Distribuidoras de Drogas la Rebaja S.A. y la Cooperativa Multiactiva de Servicios Solidarios, 

Copservir Ltda, el nexo entre Distribuidoras de Drogas la Rebaja S.A. y Farmacias 

Céspedes S.A., probar que sus funciones las realizó en establecimiento de comercio de la 

empresa Distribuidoras de Drogas la Rebaja S.A., que sus servicios para Copservir Ltda 

eran realmente en favor de dicha distribuidora de drogas y que recibía ordenes de ambas 

empresas.  

 

Por su parte, Copservir Ltda, deberá probar la existencia de la cláusula contractual con el 

demandante de capacitación permanente y que esa empresa asumía 100% el costo de la 

matrícula del demandante para la capacitación en Asesalud. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados a pág. 4 a 6 de su escrito de demanda -

numeral 01 expediente digitalizado-; obrantes en pág. 117 a 206. 

 

Página 117-121.  Derecho de petición enviado a la Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Solidarios Copservir. 

Página 122. Certificado laboral expedido el 21 de octubre del año 2021. 

Página 123. Cédula del demandante. 

Página 124-134. Historia laboral. 

Página 136. Transferencia de liquidación de prestaciones sociales definitivas. 

Página 137-141. Comprobantes de pago de nómina. 

Página 142-149.  Descripción del cargo de noviembre del año 2007. 

Página 150-160.  Manual de operaciones programas de capacitación. 

Página 161-167. Descripción del cargo del 26 de agosto de 2019. 

Página 168. Certificado laboral con fecha del 19 de Febrero del año 2002. 

Página 169. Certificado laboral del 8 de noviembre de 2017. 

Página 170-176.  Actualización del contrato de trabajo. 

Página 177. Entrega de manual de programa de capacitación y manual de funciones. 

Página 178. Recordatorio compromiso del programa técnico laboral, del 15 de junio del 

año 2021. 

Página 179.  Clausula contrato inicial sustitución patronal. 

Página 180-181. Contrato de trabajo. 

Página 182-191. Actas de entrega de dotación. 

Página 192-194. Cronograma de inducción. 

Página 195-196. Llamado de atención. 
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Página 197-199. Diligencia de cargos y descargos. 

Página 200-201. Terminación del contrato de trabajo. 

Página 202. Solicitud de crédito educativo. 

Página 203. Acta de compromiso programa de formación. 

Página 204-206. Respuesta a derecho de petición por la Cooperativa. 

 

Testimonial. De los señores Francisco Javier Arboleda Molina, Henry Esteban Escobar 

Bedoya, Juan Camilo Gutiérrez Monte, Edilson Herney González Hoyos, José Oliver Vélez 

Tabares y Edgar Jairo Jiménez Gómez. 

 

Declaración de parte: del demandante 

 

Interrogatorio de parte. Al representante legal de Distribuidora Drogas la rebaja y 

Copservir. 

Pruebas decretadas a Distribuidora Drogas la Rebaja 

Documentales: documento relacionado en página 7 de su respuesta a la demanda 

numeral 08 expediente Digital-; obrantes a página. 10. 

 

Página 10. Certificación contadora pública Distribuidora de Drogas la Rebaja Principal 

S.A. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Pruebas decretadas a Coopservir Ltda 

 Documentales: documentos relacionados en página 13-14 de su respuesta a la 

demanda numeral 09 expediente Digital-; obrantes en el numeral 10 

 

Numeral 10.1. Reglamento interno de Trabajo de Copservir Ltda.  

Numeral 10.2. Contrato para la formación de empleados de Copservir con asesalud. 

Numeral 10.3. Decretos y resoluciones que rigen la dispensación de medicamentos en 

el país. 

Numeral 10.4. Apartes de los decretos y resoluciones en los que se cita especialmente 

la obligación de las empresas que comercializan medicamentos. 

Numeral 10.5. Formatos de pago de nómina quincenal durante los últimos 6 meses de 

labores.  

Numeral 10.6. Contravenciones y llamado de atención. 

Numeral 10.7. Norma interna. El archivo no permite abrirse. 

Numeral 10.8. Certificado (la parte la nombra como acta de descargos). 

Numeral 10.9: Certificados de seguridad social durante la relación laboral. 

Numeral 10.10. Carpeta Drive que contiene los siguientes documentos y carpetas: 

 

➢ Carpetas: vacaciones, procesos disciplinarios, primas, dotación, documentos del 

demandante (la carpeta está vacía), contrato de inducción y cesantías. 

 

➢ Documentos: Sustitución patronal, pago de liquidación de prestaciones sociales, 

manual de operaciones de capacitación (El archivo no permite abrirse), 

manual de funciones de mensajero, manual de operaciones programas de 

capacitación (la parte lo nombra como “formato de solicitud de crédito educativo”), 

cronograma de inducción, comunicación en la que se le hace saber al trabajador 

su responsabilidad en la formación, carta de no firma actualización contrato, acta 

de inducción específica, acta de compromiso, acta de compromiso programa de 

formación. 

 

Se relacionan, pero no se aportan los siguientes documentos: 
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➢ Carta con la cual se entregó al demandante la información de los últimos tres 

meses anteriores a la terminación del contrato. 

➢ Comprobantes de liquidación definitiva de contrato. 

➢  Escritos en los que demandante de su puño y letra expresa que es su deseo no 

capacitarse. Se requiere a la demandada Copservir, para que en el término de diez 

(10) días presente los documentos indicados de manera que puedan en el caso de 

los archivos abrirse. 

 

Testimonial. Del señor Mauricio Saavedra Duque y de la señora Nancy Lizzeth Muñoz 

Cardozo. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Prueba decretada de oficio  

Declaración de parte del demandante. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, el día nueve (9) de septiembre de 

dos mil veinticinco (2025) a la una y treinta (1.30 p.m.) 

 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  21 de marzo de 2024 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00200 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

Julio César Bedoya. 

CC. 98.640.819   

Demandante. 

 

 

Asistió  

Ana María Rodríguez Soto. 

CC. 1.020.392.874 y TP. 181.208 del C.S. de la J. 

Apoderado de la demandante. 

 

 

Asistió 

Nelly Samaris Rincón. 

CC. 63.315.480 y TP. 56.615 del C.S. de la J. 

Apoderada y Representante Legal de Copservir. 

 

 

Asistió  

Carlos Alberto Rugeles Gracia. 

CC. 79.159.378 y TP. 62.624 del C.S. de la J. 

Apoderado Drogas la Rebaja. 

 

 

Asistió 

Sergio Isaza 

CC. 19.145.720 

Representante legal Drogas la Rebaja 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


